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RESOLUCION NUMERO 222/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AM BIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
( ASEA) DERIVADA DE LA SOLICIT UD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 16211000 26617 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 201 7. la Unidad de Transparenua de la Agencia Nac.ion,11 de Seguriddd 
Industrial y de Protección al Medio Ambien te del Sec tor Hidrocarburo<; (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de Transparcnc1J y posteriormenle turnó. a través del 
folio electrónico número UT /05/598/2017 a la Unidad de Gestión Industrial (UGI) , la 
solicitud de acceso a la información con número d( folio 16211000266 17 

"Pavor de proporctonw en formato PU!. a través de este sistema, copia LOmpleta ¡ leq1blc de 
cualquier documento r información incluyendo sin /1m1tur, oficios. escritos. formatos. soliC1tudcs. 
confirmaciones de rnrerio. docuemntación relativa o manifestaciones y/o evaluaciones ele 
impacto ambiental. documentación rit' soporte. anexos. resolucionc <o, dcne9ocio11Ps ele 
solicitudes, así como modificaciones o las nw;mas. presenrodas por el Cont c1ttsro 
RENAISSANCE OIL CORP. S.I\ DE C. V .. a·ne la Agencia Nacional de Segu1 idad lnsrfustrutl y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidroca ·buros (ASEA). referente al Co11tw r J par a 
la Extracción de Hidrocarburos ba10 la Modalidad de l.icencia número CNH-RO 1-l O J
A l 512015. así como cualquier documento, información o escrito que haya contestado ICJ ASl: A 
en relación con dichos documentos y/o in(ormacion, mclvyendo sin /imicur con(11macio11es ele 
cnterio. documentacion relativa a ma111festaciones y/o evaluaciones de impacto aml•1enwl. 
resoluciones. dcncgac1ones de solicitudes, modificm iones a las rnismos y cualquier ai cxo y 
documento de soporcc · (sic) 

11. El 11 de mayo de 201 7. mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/ 0400/2017 . 
la Dirección General de Gestión de Exploración y F xtr<lcción de Recursos Convencionales '' 
(DGGEERC) adscrita c1 la UGI soliciló a este órgano colegiado que confirm.i ra la 
ampliación de plaLo de respuesta. con fundamento en los artícu los 65. fracción 11y 1 35 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnac1on Pública (LFTAIP): lo anterior. 
por el siguiente mot ivo: "Una vez local11ado el expC'dicnte solicitado. se advierte w c el 
mismo se integra d e aproximadamente 1,099 hojo s. en las que obra in(orm ac.ion 
confidencial, razón por la cual se solicita al Comité de Transparencin de lo /\ gene io, la 
confirmación de ampliación de plazo únicamente para la integración y elaboración de /ns 
versiones públicas a entregar." (sic) ~ 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente parJ aprobar la ampliación del pi.izo de 
respuesta a las so licitudes de acceso a l<l inform<1ción, siempre y cuando existan ra.Lones 
fundadas y motivadas para ello. en términos de lo dispuesto en los artículos 6" Apar tetdo 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 44 fracción 11 y 13 2. 
segundo párrafo de la Ley General de Trasparenci~ y Acceso a la Información Pública 
CLGT AIP): 65, fracción 11 y 135. segundo párrafo de la LFTAIP: así como el Lineamiento 
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DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
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Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública. 

11. Que los artículos 132. segundo párrafo de la LGTAIP y 135, segundo párrafo de la LFTAIP 
establecen que excepcionalmente d plazo podrá ampliarse hasta por diez días más. 
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. las cuales deberán ser 
aprobadas por el ComiLé de T r ansµ<1rencia. mediante la emisión de una resolución que 
deber ~1 notificarse al solicitzrnte, antes de su vencimiento. 

111. Que el Lineamiento Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los 
proccrlimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública 
señala que excepcionalmente. el plazo de veinte días hábilec; para atender las solicitudes 
podrá ampliarse hasta por diez días hábiles. siempre y cuando existan razones fundadas y 
motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia. mediante la 
emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante y registrarse en el Sistema. 
en aquellos casos en los que la solicitud de presente a través de medios diversos. todo ello 
antes de su vencimiento. De ninguna forma podrán considerarse causales de ampliación 
del plazo. motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado. 

IV. Que la DGGEERC, solicitó en tiempo y forma la ampliación del plazo para dar respuesta a 
la solicitud citada en el rubro. 

VI. Que la OGGEERC. mediante oficio número ASEA/UGl/D GGEERC/ 0400/2017, motivó la 
solicitud de confirmación de ampliación de plazo para emitir una respuesta señalando que 
el expediente solicitado se integra de aproximadamente 1.099 hojas. en las que obra 
in formación confidencial. De lo antes expuesto, este Comité considera que hay elementos 
suficientes que motivan y fundan la ampliación del plazo de respuesta, por lo que resulta 
procedente ampliar el plazo hasta por 10 días hábiles contados a partir de la fecha de 
vencimiento para dar respuesta a la solicitud citada al rubro. 

Con bac;e en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transparencia 
analizó la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información. I~ · 
anterior con fundamento en los artículos 132, segundo párrafo de la LGTAIP y 135, segundo 
párrafo de la LFTAIP, en razón de lo antes expuesto se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud citada al rubro 
por un máximo de 10 días hábiles o antes si se cuenta con la misma, instruyéndose a la 
DGGEERC para responder a la solicitud en el menor tiempo posible. 
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SEGUNDO.- La ampliación de plazo para dar respuesl.1. se aprueba únicamente para que se 
conc luya el proceso de integración y se haga en trega ele la información completa al solicitante 
y no para definir alr,una inexistencia. no competencia o rla•;ificarión de la mism~. salvo aquel la 
en la que deban elaborarse versiones públicas 

TERCERO.- Se instruye a Id Unidad de Transparcnci,1 de la ASEA para nolificar en tiempo y 
forma la presente Resolucion a la DGGEERC adscrita 1 1;1 UGI; así como al solicitante de la 
información. 

Así lo resolvió el Comite de Transpa7ia de l,1 ASEA el 11 de m.iyo de 201 7. 

L 
Arm_3J1 e co Negrete Martínez. 
SUJSfcnte del Presidente del Comité de Transpar e ncia de la ASEA. 

- Arturo Robert C lvo Serrano. 
Suplente del Ti ul r del Órg ano Interno de Control e n la Secretaría de Me dio Ambiente y 

Recu.sos Natur r· en ;~~omit: de Transparencia de la ASEA. 
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José Isidro Tineo Méndez. 
En s uplencia por ause ncia del Titular de la Dirección Gene ra l de Vinculació n Estratégica. en 
términos de~o artículos 20 , fracción XII. y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
l\R( <; I JIT M/JJ~v t'i/J [f>( ._,, ' 
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